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REsoLUcróNNo.0000031

"Por medio de la cual se otorga permiso para Ia introducc¡ón de licores destilados
en el Departamento de Bolívar a ROCO GLOBAL SERyTCES S.A.s"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

En uso de sus facultades legales y en espec¡al las conferidas por la Ley 1816 de 2016, la Ordenanz¡Sr de2024

CONSIDERANDO

Que en v¡rtud del monopolio de licores establecido como arbitrio rentístico del Estado por el artículo 336 de la Constitución,

es facultad exclus¡va de los Departamentos explotar la producción e introducción de licores dest¡lados, asícomo organ¡zar,

regular, f¡scal¡zar y vigilar d¡chas activ¡dades.

Que la Ley 1816 de 2016, f¡ja el régimen prop¡o del monopolio rentístico de licores destilados, y las reglas a través de las

cuales debe llevarse a cabo Ia introducción de l¡cores en los Departamentos.

Que la Ley 1816 de 2016, que rige a partir del 1 de enero de 2017, en el parágrafo 3 de su artículo 2, define como l¡mres

destilados lo siguiente:

'PARÁGRAFO 30. Ent¡éndase por \¡cor dest¡tado ta bebida alcohót¡ca con una gnduación supeiot a 15 gndos

alcohol¡néticos a 20o C, que se oht¡ene por desl¡lac¡ón de beb¡das lemenladas o de nostos tementados, alcohol

vin¡co, holandas o por nezclas de alcohol red¡ficada neutÍo o aguard¡enles con suslancla de origen vegelal, o con

extactos obten¡dos con ¡ntus¡ones, percolac¡ones o nacerac¡ones que le den disl¡nc¡ón al prcduclo, adenás, con adic¡ón de
productos deivados lácteos, de frutas, de v¡no o de víno arcnatizado."

Que en el titulo V, c€pitulo ll, articulo 226 de la ordenanza 3U de 2024,la Asamblea del Departamenlo de Bolívar determ¡nó

que el Departamento de Bolívar continuará ejerciendo el monopolio de producción e introducc¡ón de limres destilados en el

Departamento, de conform¡dad con elArtículo 336 de la Const¡tución Politica y la Ley 1816 de 2016.

Que de acuerdo mn el artÍorlo 9" de la Ley 1816 de 2016, para ejercer el monopolio soble la introducc¡ón de licores destilados,

los gobemadores otorgarán permisos temporales a las personas de derecho público o pr¡vado, asi:

.ARTÍCULO 
90. MONOPOTIO COMO AREITRIO RENTÍSTICO SOBRE LA INTRODUCCIÓN DE LICORES

DESTILADoS. Para ejercer el monopolio sobre la ¡ntroducción de limres destilados, los gobernadores otorgarán

permisos temporales a las personas de derecho públ¡co o privado de mnform¡dad c¡n las s¡gulentes reglas:

1. La sol¡c¡tud de perm¡so deberá rcsolve,se en un térm¡no náx¡no de treinta (30) dias háb¡les, respetando el

deb¡do proceso y de conformidad con la ley.

2 Los permisos de lntoducción se otorgaán med¡ante acto adm¡n¡strativo paft¡cular, contra el cual procederán

/os reculsos de ley, garant¡zando que todos los licorcs, nacionales e ¡mpoiados tengan el n¡smo tnto en naler¡a

¡nposit¡va, de accesú a nercados y rcqu¡sitos para su intnduccion.

3. Los pemlsos de irttoducc¡ón tendrán una durac¡ón de d¡ez (10) años, protrcgables por un tém¡no ¡gual:

Que la empresa RoCO GL0BAL SERVICES S.A.S,, identifcada con NIT 901.640.2594 presentó sol¡citud de permiso para

la ¡ntroducción de los limres destilados, a tmvés de su representante legal del señor ROGEUo PONCE MELCHOR,

identificado con Cedula de Extranjeria No. 783237, en calidad de REPRESENTANTE LEGAL.
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REsoLuClÓN No.

"Por medio de la cual se otorga perm¡so para la introducción de licores destilados
en el Deparl.amento de Bolívar a ROco GLoBAL sERyrCEs s.A.s"

Que el formaio HOJA DE VIDA DEL CoNTRIBUYENTE y los anexos hacen parte integral del presenle acto adminisfativo.

Que el artículo 10 de la ley'1816 de 2016, establece que los permisos de inkoducción de licores destilados se otorgaran con

base en las sigu¡entes reglas:

.¡ Ser solic¡tada por el Representante legal

+ Certificado de Existencia y representación legal de la empresa

l. Fotocop¡a del documenlo de identificación del repres€ntante legal.
.¡ Relación de productos a introducir, discriminando marcas y presentac¡ón

.1. Registros sanitarios vigentes de los productos a introduc¡r expedidos por el Instituto Nacional de Vigilancia de

l\4ed¡c¿mentos y Alimentos (lNVl[4A). Ver¡ficándose su vigenc¡a y corespondencia.
.! Etiqueta d€ los productos objeto de la solicitud de Infoducción.

t Registro Unico Tributario (RUT) del solicitante. Octualizado y v¡gente).
.l Declarac¡ón juramentada que certifique que el Representante legal y miembros de la junta directiva no han sido

hallados responsables por conductas ilegales que impliquen contrabando o adulteración de licores, ni la fals¡f¡cación

de sus marcas.
{. No enmntrarse inhabilitado para contratar con el Estado

{. N0 enmntrarse condenado por algún del¡to o en caso de personas jurídicas, su represenlante legal.

* No estar ¡nhab¡litado por la autoridad mmpetente por v¡olac¡ones al régimen general o a las normas parliculares de

protección de la mmpetencia, inclu¡da el rQ¡imen de práct¡cas comerciales restict¡vas, o por violaciones a las nomas

sobre competenc¡a desleal.

con fundamento en lo anterior' 
REsuELvE:

ARTICULO PRIMERO: Otorgar a ROCO GL0BAL SERVICES S.A.S., identificada con NIT 901.640.259-4, permiso

de ¡ntroducción temporal de los productos que a mntinuación se relacionan en el Departamento de Bolívar, asi:

NOMBRE DEt PRODUCÍO CAP REGISIRO

INVIMA
VENCIMIENTO GRADOS

ALC0H0L

TEQUILA BLANCO lOO% AGAVE MARCA
IERMANOS DE SANGRE

/50 mL 2024t- OO13243 203/47-18 35,1 % vol

fEOUILA REPOSADO 100 % AGAVE Marca
]ERMANOS DE SANGRE

/50 ml 2024L- OO1330/. 203449-12 35,04 % vol.

ARTíCULO SEGUI{DO: EI permiso de ¡nkoducción de los licores dest¡lados relacionados en el artículo primero de

esta resolución se otorga por el término de diez (10) años contados a partir de la fecha de expedición de la presente

resolución, sin perjuicio de las renovaciones que ante las autoridades competentes el titular de este permiso deba

adelantar con relación a los productos autorizados.

ARTÍCULO TERCERo: El perm¡so de introducción de los licores destilados que por esta Íesolución se otorga podrá

ser revocado en los términos d¡spueslos en el artículo 12 de la Ley 1816 de 2016, las normas que lo reglamenten, y

aquellas que lo modif¡quen o adicionen.

0000ü,ftr

, !: r:_,). j 1r'l , lt. . , l,'l,r',:) '1t....:i .'. .

:..1, 1,r. ' ,I i,i.j
i.. .,. ¿l- r¡¡ !' ra,,, Página2de3



Secr€táfia de llacienda
(;()B I.]RN 

^.( 
r Ó:! Dlt BoLiVAR

REsoLucrÓNNo. CI0'00 0 2'
"Por medio de la cual se otorga permiso para la introducción de lico¡es desfilados

en el Departamento de Bolívar a ROCO GLOBAL SERyTCES S.A-s"

ART|CULO CUARTo: Los licores dest¡lados autorizados para su introducción serán d¡stribuidos y comerc¡alizados

en el Departamento de Bolívar por la empresa ROCO GLOBAL SERVICES S.A.S., identificada mn NIT 90'!.640.259-

4

ARTICULO QUINTO: Regístrese la dirección Km 6 via Mamonal CLC bodega 3 (Gartagena), como bodegas

autorizadas para el almacenamiento de los productos relacionados en el artÍculo primero de la presente Resoluc¡ón.

En todo caso, una vez el Gobiemo Nacional expida la nueva reglamentac¡ón con los requisitos que deben cumplir

estos recintos, elsol¡citante del permiso de introducc¡ón temporal deberá presenlar ante el Departamento de Bolívar

nueva solicitud de autorización del lugar de almacenam¡ento para la verificación de las nuevas cond¡ciones que el

reglamento defina sobre el particular.

ARTÍCULO SEXTO: Que ROCO GLOBAL SERVICES S.A.S., ident¡ficada mn NIT 901.640.259-4., En cumpl¡miento

del artículo 17 de la Ley 1816, deberá liqu¡dar y pagar los derechos de explotación conespondientes al2% de las

ventas anuales de los l¡cores destilados ¡nkoducidos al Departamento de Bolívar.

PARAGMFO 1: En todos los casos los derechos de explotación se liquidarán al f¡nal de cada vigenc¡a y se pagarán

a más tardar el día 31 de enero del año s¡guiente.

PARÁGRAFO 2: El Departamento a través de la Secretaría de Hacienda ejercerá el conkol alcumplimiento del pago

de los derechos de explotación que se generan por el presente permiso de introducción de l¡cores destilados,

ARTfcUL0 sEPT|M0: Notificar a la empresa ROCO GL0BAL SERVIcES S.A.S., ident¡ficada con NIT 901.640.259-

4., a través de su representante legal o quien haga sus veces, del conten¡do del presente acto adminishativo, conforme

a lo establecido en el articulo 565 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional. Para efectos de envia¡ los comunicados

conespondientes, téngase en cuenta la siguiente dirección señalada en el Certificado de Existenc¡a y Representación

legal de la empresa: Cra 46 Nro 90-'17 oficina 904, Ed¡f¡cio distfito 90- Bananquil¡a- Colombia. Correo elecfón¡co:

kaml @sh¡ppingsc.com.co

ARTICULO OCTAVO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposic¡ón, el cual puede interponerse

dentro de los d¡ez (10) días siguientes a su notificación, de conlormidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 -
Código de Procedim¡ento Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo.

ARTICULO NOVEN0: La presente Resoluc¡ón quedara en firme a partir del día siguiente a su eiecutoria

Dado en Tu rbaco - BolÍvar,

Secretaria de

Rev'só GERARDO RO0RIGLEZ ESTTUpIÑAN ' Direclo' Fin anaero ae lg,asos .i4
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21 FEB 2n5

NOTíFNUESE Y CÚMPLASE

de Bolívar
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